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· DIARIO ｄｅ ｾ＠ BARCELONA, 

Del vi,érues 1 'de , setiembre de 18 1 ｾﾷ＠.. , ,, 
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Ban Gil abad , y San Lupo obispo y confesor. 
Las Quarenta Horas están e.n la iglesia' de Santa Madrona , de 

PP ti.:apuchhros' ﾷ Ｚ ｾ ｳ･＠ :.reservá Ｎ￡ｾＧ＠ lás ·siete. ' . . 
. 1 J i ' . ' 1 . : 

ｙｩｾｯｴｯｳ＠ y atmósfera •. Dias. , Horas. ｔ Ｎ ･ｾｩｮｱﾡｪＬＮ＠ Bar6'metro • . .. 
núbes. -30 11 noche. 2Ó gr. 4 28 p. 31·5 S. O. 

31 6 mañana. J9 2 z6 3 O. ·sereqo. 
id. 2. tarde. -22. · Jr; 5· z8 .. 1 J 3' 2 S. 'E. ídem. ' . J "'·· • ·.· .. il 
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ｾＮ＠ 'Madrid 2 3 de Agosto 
•¡ . ARTICULO DE OFICiO, 

Por el Ministerio uni\'ersal de indias se han comunicado con fecha de ｾＹ＠
tle Julio último, las ｾ･｡￭･ｳ＠ órdéues siguie¡ltes allnspectoq';eneral de América 
ｾＮｆｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ Javier Abadía, cb\ho ･ｮｾ｡ｲｧ｡､ｯ＠ ､ｾ＠ or.ga'p'izary hapilitar las. es• 
•pedic,iones ､･ｳＧｴｲｮ｡ｾｾｳ＠ a ｬ｡ Ｌ ｰ｡｣ｩｦｩ｣｡｣ｩｯｾ＠ ､･ｩ ＧＮ ｾｾｵｾｬｬｾｳ Ｎ＠ ､ｯｾｩｮｩｯｳＮ＠ ' ' } , ' ) 

r.3 Habiendo !Ui'orm·ado al Rey nuestro Senor de cuanto V. E. me ｨｾｴ＠
·manifestado en el tiem'po que hii subsi'stido efi 'esta c3r'tt,' con · respeCCto. á la 
vrgencia de rehabilitar ó mantener·los cuarteles. de la nueva p'oblacion de San 
Cárlos y Puerto de Santa María, de proceder a· la. constru.:Cion de armas de 
toda .especie, montpras y demas enseres que sean necesarios para Iás próxl
ln ｾｓ＠ espe'diciÓnes delltfna rÍas á u!(ram:at) Y de }a 'im,..posibi(ldad eÍ'\' qué 'Se halla 
h com'ision'de JR'!!empl aios'de proveer á ｾｳｴ＼ｽｳ＠ ｨ､｣￩ Ｇ ｩ､｡ｾ･Ｇｳ Ｇ Ｑ ￩ｲｩ ＧＬＧ ｲ｡ｾｯｲｩ＠ de los es
cesivos desembolsos .á qne se ha pre_stado .en obsequib d:ei mejor, servicid '; 7 
￩ｲｩｴｾｲ｡､ｯ＠ igualmehi'e S. IYI. de-los ｡ｲ｢ｩｴｾｩｯｳ＠ · que 'V, 'E , ｰｴｯｰｵｾｯ＠ ie podrían 
adaprar pará tan interesantes objetos, del examen queJde ellos se 'hábia hechG 
én Jurita de lo;s Mi(listros dd Despacho, a la cual coñcu_rrfó V •. E. para-iiiTor
ｾ｡ｲ＠ ｰ･ｲｾｯ｡｡ｴｮ･ｮｴ･＠ de-cuan too. ｰｵ､ｩ･ｲ［ＺｾＮ＠ contribuir 'al• mejor aei-erto,t y de su re
sultado, ｳｾ＠ h1 dign'l . .lo S. M. aprobar el establecimiento y aplicacion de los 
arbitrio¡ pro.>p\l8<1 f 0S por V. El:;; y llll eMe 'OOOC'epto dig() COll fecha de hoy al 
consulado de Cá .l1z lo qu"' ｳｩｧｵ･Ｎｾ＠ lfaciéndose cada di a mas necesado ｾｲｯﾭ
porcionar recursos pam habilitar de' arfnas, mohturas y orfo!; ￩ｩ ｾ ･｣ｴｯｳ＠ que en 
el día no se pueden facilitar por falta de medios a los cuerpos nombrados . 
para forlnar las eSplldiciones destinadas a América; y sien':! o ｡ｾｩｭｩ ｳ ｭｯ＠ indis
pens,,ble reparar los ｣ｵ｡ｲｴｾｬ･ｾ＠ qe. ｬ｡ ｾ ｾｯ｢ｬ｡｣ｩｯｮ＠ de S. Cárlos y P\]erto qe.$apta, 
1)1aría, ocupados con !'as ｭｩｳＮｭﾡｾｾｽｲｱｰ｡ｳＬ＠ é inhabilita¡l.os en gran party r..o.r su 
deterlo1·o_, con grave pel'l.ujcio de los ｩｮｴ Ｎ ･ｲ･ Ｎ ｾ･ｳ＠ del Rey, he ｾｾ､ｾ Ｑ＠ ｯｵ･＿ｾｾ＠ a . - . . ... . .... 
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S. M. de los arbitrios e¡ue eon el'-iitt de atender a tan importante! objetos !e 
podri&n establecer, y son: r •. ｾ ﾷ ･ｬ＠ impuesto de un reat<ie veUoa por cada per
sana que concurra a la ーｾ｡ｾ｡＠ de toros de esa ci·udacl; medio real por las que 
asistan a los treatos de la misma, y una mitad de uno y otro por cada per
sona con respecto :l las plazas de toros y teat¡·os de la Isla de Leon , Puerto 
de Santa María, Jerez y cualquiera otra poblaciqn de esa RfPVÍI,)Ci,a ,: ＺｾＮＮ Ｐ＠ el de 
18 mrs. a cada Ｎ ｩ｡ｮｾｧ［ﾡﾡＬ＠ de' mgo ･ｳｴｲ｡ﾡｾｧ･ｲ｢＠ y' \Ul ;re:fl iie véHÓL\•a. ｾ｡＠ da arroba 
de harina' igualmente estraugera 'que se ' introduzca por nuestros puertos de 
1a Península é Islas ｡､ｹ｡｣ｾｮｴ･ｳＬ＠ uno 'y ot9> sobr.e las cargas que ya tengan; 
y 3 .0 el de lS rs. de vn. sobre'-eada barril de harina que se introduzca en los 
puertos de las islas Antillas, Coila firme y ｖ･ｲｾ｣ｲｾｺ［＠ r. ｾｮｴ･ｲ｡､ｯ＠ S. M. dete
nidamente .de e'llos, se ha· ､ｩｧｮ｡ｾｯ Ｎ ￡ｰｲｯ｢｡ｲｴｱｾ＠ en un todo, , mandando que su 

, producto se ｰ･ｲｾｩ｢｡＠ pÓrYV. SS. coll cuenta y razon, y lo reteilgan..,.á dis
posiciQn del Inspector general de América D. FranciscCJ j¡¡vier ａ｢｡ｾ￭ｾＬ＠ ｱｱｩｾＱＱ＠

lo invertirá ·en Los espresados objetos con arreglo a las órde-nes· que se 1e e -
muniquen.-Por lo que respecta al primer arbitrio', participé lo conven·iente 
en 13 del al!tual al Sr. Secretario de Estado y del ｄ･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ de Grada Y, Jus
ticia. En cuantoal segundo dije asimismo lo necesario al Ministerio pe Ha-

,•ier.Jda con fecha del 18, previniendó. que su producto se entregue á fin de cada 
mes a los consulados de la Penín:snla é Islas adyacentes-,¡quielleS deben remi
tlrl.o ｾ＠ VV. SS.; y para la recaudacion del tercer& he espedido en el citado 
dia 18 las órdenes correspondientes á los Capitanes generales é Intendentes 
de las islas Antillas, provincias . de . ｖＺ･ｮｾｬＡＮｵ･ｬ｡＠ y nuevo ·reino de Granada y 
al Gobernaaor de Veracru.z; añadiéndoles que rdeberá administrarse por los 
respectivos cousulados, y donde no Jos hubiere por los empleados de Real 
Hacienda;· cuidando unos y otros de dirigir a VV. ·SS. su ｩｭｰｯｲｴｴｾ＠ ·pot· -ente
:ro en los pvime.ros ｾｩｾｳ＠ de ｾｮ･Ｎｲ Ｌ ｯＬ＠ Mayq y Setiembre de caqa año,.-Tollo 
)o qti! ＮｰｾｾＡ￭｣ｩｹ＼＾Ｌ＠ á-,yv. ｽｾＺｰ･ ﾷ＠ ｾ･｡ｬ＠ ｊｲ､ｾｮ ＬＬ ｰ｡ｾ｡＠ｾ＠ inteligencia .. ｾ＠ y á

1 
fiJt _d,e . 

que en cumplunrento de ;la ｰ｡ｲｊｾ Ｎ ｱ｜Ｍｬ￭ｾ＠ .J,:s to_;.a se ･ｰ｣ｾｲｧＱＱ･ｰＬ＠ segun ｳＬ￩ＢｭＬ｡ｮｾｬＡＧ＠
ｰｾｴ＠ ｾｯｾ＠ ｾ｡ｵ､｡ｬ･ｾ Ｌ＠ ¡¡ue ｰｲｯ､ｵｾ｣ﾡｭ＠ los esp.resados arbitrios, y ｜ｏｓﾡｅｾ･ｮｧ｡ｮ＠ ｾ＠ d1s·
;poslc¡on del ｇ･ｮｾｲ｡Ｑ＠ Abad1a, que correrá con' su inversion, debiendo VV. SS. 
¡remitir ｾ＠ este M,infsrerio de mi cargo ｾｯｲ＠ fin de cada año una cuenta ex¡¡c¡ta 
_de las entradas, salidas y existencia que haya para éonoci,iniento. de S. M.. 
y ､ｾＮ･ｭ｡＠ efectos convenienu!s.-De la misma Real órden lo comunico ｾ＠
V. E. ｰ｡ｲ｡ｳｾ＠ inteligen<¡i.a ﾡＢ･ｾｰｾｲﾡｭ､ｯ＠ el Rey Ｌ ､･ Ｌ ｳｾ＠ ;¡ctiy.i,dad y . acreditadq 
_zelo flOr ｾｬ＠ ｢ｾ･ｮ＠ ､･ｾ＠ ｾｆｹｲｴＺＱｾ＠ ｱｵｾ＠ ｰｲＹＮｶｩＮ､･ｮ｣ｩｾｲ￡＠ desde luego ﾷ ｣ｯｾｱｴｯ Ｌ＠ ｪｵｾｧｵ･ｱＮ＠
ｯｰｰｲＧｴｵｮｯｊｾ｡ｬ［｡ ﾷ ｬＮ｡＠ ｭ｡ｳ Ｌ ｰｾｾｱｴ｡＠ ｨｾ｢Ｉｬｩｴ｡｣ｩｯｮ＠ :de 1'os ipcficados cuart'eles ;· y qulj 
ｾｯ＠ se p¡erda.ltempo en la comtrucdon ,de ' ';ti·mas, monturas y demt¡s ·9}lt; 
puedan necesttar los ｣ｵ･ｾｰｯｳ Ｇ ･ｳｰ･､ｩ｣ｩｯｮ｡ｲｩｯｬＡＮ＠ , (Se ｣ｯｊ［ｚ｣ｬｵＮｩｲｾ＠ • . 
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NOTICtAS ;P.ÁRTJCULARES) .DE BAR(;ELONA. 
' . . 1 

1 1" [.) (JJt., 

AViSOS AL ｐￚｄｌｉ ［ ｃ｢ｾ＠ • 1 ' , 

· Ihhiendo nncido ya ｾＱ＠ ｳｾｾｵｮ､ｾ＠ ｾ［ｲ｣ｩｯ＠ ､ ﾷ ｾ＠ ·Cat11stro corresponfiiente 
al ?resente año ; ｾ･＠ previene á todo,, ｬｯｾ＠ que estén sujet?s á dicho ｒｾ｡ｬ＠ • 
. Trtbuto , .que venfiquen ｾｬｩｬＧ＠ pagb dentte el . prt>ciso térmíno de ocho d1as 
de este aviso , y no ｰｲｾ｣ｴｬ｣｡ｮ､ Ｇ ｯｬｯ＠ ｾｳｩ＠ se ve·r:h:l muy ilustre Ayunta
ｭｾ･ｮｴｯ＠ en '.la precision ' de ?¡Hicar ｬ･ｾ＠ 'apremios y execuciones , in ｭ｡ｾ＠

av1sd , á los morosos ·, conforme está ｰｲｾｶｾｮｩ､､＠ , y malldado por RealeS' 
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. ｲ ｾＱＶＹ＠
•acSrtleñes., y dar tún;_ip.tioiíénto 't las con ｱｬｴｾ＠ se halla 'del nmy ihistte 

Sr. Intendente de esteléxército y ·principado respet<i á las ｩｭｰ･ｲｾｯｳ｡ｳ＠ ur
gencias de lá ｒ･｡ｬ ＧＭ ＱＺ･ｳｯｲ･ｾ￭￡＠ por falta de .caudales. Ba.Dcelona 1.

0 de se-
tiembre' de 1 ih 5· · · ' · · · · · · 

Real Lotería. ' El ma'rtes próxímo día 5 del 'Co:rriente se cierra· la 
ｾ ｡､ｮｬｩ､ｯｮ＠ de juegos ptra la extraccion que se ha .. &e celebrar en Madrid 
·el diá 18 ·del miso:i0. \ ' . · , · , 
·. · Hoy ￡ Ｍ ｬ｡ ﾷ ｾ＠ 1 Q de la mañana en la Real Aduana , se hará .v;enta en 
ﾷ ｰｾ￭ｨｕｾｯ＠ subbisto de varias ropas .de algodon cóntisadas· por 'cuenta ele la 
Real Hácit:nda. - · 

·Embarcaciones venidas al puerto el dia de' ftyer. 

De AHcante en ·a días , el patron Jt•seph P•.fró , val endano , lauc! 
&nto Christo dei Grao, con harina paN d Rty . .:._ De. Vinaroz m 3 
días, el patróa.Jeseph Cahasa, valenciano, laud · Jesus Nazareno, con 
vino-de trátJsito. ·= De Cádiz en 19 dias, el• ｲ Ｇ ｡ｰｩｴｾｴｮ＠ Cristiau Grab, 
sueco, fragata Reyna .de Suecia, eu lastre. = De Alicante y Villajoyo-
8& en 6 días el patron Vicente Subirats , nlenciano , laud Santa Cruz, 
con hacalae ｾｕ｡＠ órden·. =·De ValeJ:Jci'a 'y Tar-ragona w 4 dias ,. el ｰ｡ ｾ＠
trÓn Juan B autis'tá Viñas , valtnciano , laud San Joseph , con trigo; 
árroz, ｾｬｶｩ｡ｳ＠ y ottol! géneros. ' · , ' • ,, 

Dteta. De t3o ｱｾ｡ｲｴ･ｲ｡ｳ＠ de Garhánzos de Xerez á 123 •rs. ',!3 cb. Ja 
ｱｴｦ｡ｲｾ･ｲ｡＠ , en casa ·Burrell , en la Ra mbJa : ｜Ｇ￩ｮ､･ｳｾ＠ por quartel'as , cor• 
tanes y me'dios cortliDfs ; y durará hoy y ml'ñllna. 
· • Libros. Poesia moral ' catalana , dirigida a:Z pages y al menestral, 
¿ manual del cristiá 'fome'nt de in.atrucció , pietú:t' alegria y diversló, 

á}: ､ｾ＠ desttrrar' las cansons profanas Ohr:a formada sobre las · máxi
mas- de la sagraaa Eseriptz¿ra , scntemias deis SS. PP . . y adagis ds 
grans ;homens, ·molt útil ti tota clásé'de perso».as1 Perlo f)r. Pere ｀｡ｾﾭ
lench ｾ＠ Capellá de SlfL A. S?!. la S. D. D. B, Esta 'Obra que-es una de •las. 
mejores que enriquecen d ' ー｡ｭ｡ｾｯ＠ catalán, anuncia con $olo. él título, 
su importapcia. Contiene unos cien cllpítulos dé -móral ｣ｲｨｴｩ｡ｾ｡ ﾷ＠ y po,f.í.-

.· tica , muy J>ropibs -pard dharra.igar ' les :vicios·, d.e'Struír los 'a1li:Q¿s , en .. 
· gendrar las yir.tqdes y ｴｯｭｭｴ｡ｲｬ｡ｾＮ＠ Ensenando al ¡::mb!o $US ｯｨｬｩｧｾ｣ｩｯＮｴ＠
ne,s para con, ｬｯｾ＠ ﾷ ｳｾｰ･ｲｩｯｲ･ｳ＠ así i:Clelíi!Íático¡ como St'glar-es. ' C(ffiOIQtil á 
toaa clase de personás, lo suá partictJlarmente ii ·los_niños , •g_ue'apren 
diendo por ella á leer , crecerá con la leche .de tan ＦＦＩｵ､ｾｨｬ･＠ (!octrina. 
en el temor de Di<'s ｾ＠ zelo de la religien y amor á la patria. Véndase en 
la librería' de Agustín Roca , en la Ifi.hreterí:r, á tres reales de vellou . , 
a-Ia ' rtHtira. • , . '· ' · · ' ·. , . 

Lorenzo Bqcavefla", 'en 'Iá c·ficina· de este •· EJie.rio , tiene · la comÍsion 
le-vender á preció equitativo ]as · obras siguientes : l>eruii , código de 
leyes en latin' ｾ＠ ｾｯＮｭ＠ . . en ·fol. ' ｯ Ｎ ｢ｲ｡ｳｾ＠ ､ｾ＠ Agrieseeau , . tom. ' I 1 \ Ｎ ｰｳｲｴ･ ｾ＠
1.3 y 2.ll..., que contienen las ｭ｡ｴｴｮ｡ｾ＠ c1vll y criminal.= Rtflodones fi
losóficas de Ris&i, un tom. en 8.0 

::: Constituciones de Catalufia del año 
1704. = ｉｴｯｭｾｴＬ＠ Derecho ¡1úblico ; 2 tom. 4.0 

; en espaftc}. ｾ＠ fha-' • 
bada. := Mapa geográfico del principáüó de Cataluiía , po.r ·Apari.ú. :::::: 



('-.. ｾＬＮｯ＠
.. Jdem de ' Espái1t·t Portugal por el señor ｉｩｯｰｾｺＬ＠ -arpbu forr,adas lD 

lienzo y con su correspondiente estuche. cada una. ｾ＠

Quaderno. Diri grande de ｂ｡ｲ｣ｾｬｯｮ｡＠ f!l Ａｾ＠ de Junio -de 1 8og. OrCJ 
cion fúnebre que en memoria de la glqrÍosa muerte que sufrieron en 
dich(t ciudad baxo la tiran.ia del intriuJo gobierno, ocho fieles y valien

. .te.s patriotas , dixo , en la iglesja de la Real Ciudadela , de BarcelontJ 
el dia 4 de junio de 18 r 5 el P. D. Raym(4ndo Fel'rer , ,Presbttero ､ｾｬ＠
'Oratario de · San Felipe ｎ･ｲｾ＠ de la presentf! . ciudad, que tuvo el honor 
'de l asistir á los cinco pr.imer(),s héroes. Véndese en la li:qrería d¡: Juan 
Jga1cio Jordi en la Librete_da , á 2 ｾＮＡＮ＠ vn. = Aunque lp ｰｲｩｮ｣ｾｊ＿Ｍ､＠ ael 
obgeto de elta . Oracion ftíue.bre ya .q.ueda individuada en la Relacion., 
'de lo ocurrido en la gloriosa muerte de los ci.nco héroes del 3' de junio 
·de 1 aog qué anda impresat, oon todo se hdlar4n aquí reunidas muchlls 
·curiosas y apreciables noticias .,de las que hasta ahora carecíamos. Se 
verá el escan4aloso registro que_ye hizo en la iglesia Catedral para ha
llar á los tres valientes ｰｵｲｾｯｴ｡ｳ＠ D· R.amon Mas , D. J ulian Portet , y 
D. Pedro Lastortras , y el fingido agasajo que recibieron de , los viles 
CJmisarias y Agentes de la ｐｾｬｩ｣￭｡Ｌ＠ y tinalmen.te se verá la ｣ｯｮｳｴ｡ｮ｣ｩｾ｡＠
ｾｯｮ＠ que dichos tres fieles esplíioles sufrieron la ｭｵｾｲｴ･＠ , ｪｵｮｾｯ＠ con las 
drcunstancias qu ｾ＠ la acompañaron. ｐｲ･ｳｾｭｴ｡＠ .iguallllente esta ｏｲ｡｣ｾｧｮ Ｌ＠

.feíuebre Ｈ･ｮＮｬ｡ｾ＠ ＶＳ Ｎ ｮｵｴ｡ｾｹ＠ ádicioq queJa adornan) haxq_· U!!! plinto de 
vi&ta qi.mnto hasta aquí se ha ex:ecutado _en ｳｾｦｲ｡ｧ￭ｾＱｬ･＠ Jas ¡t.l.m:u de di
chos ｯ｣ｾｯ＠ patriotas ｾ Ｎ ･ｮ Ｎ＠ ｨｯｭｾｲ＠ de los prec,iosos .restos de su humanidad. 
El producto dt; ･ｳｴｾ＠ impres(), deducjdas costas, -es ｦｯｮｾｯ＠ para acudir á 
los gastos ｾ･ｬ＠ sumptuso funt:ral que se ,dispone par11 dichos ｐＮｾｲｱｾｳＮ＠ . , '1 

.: . .Aviso. Par igualdad de, u.ombre. y. Ｎ｡ｰ･ｾｬｩ､ｯ＠ ,se ｾ｡｣ Ｌ ､ｴ［ｨｾｯｲｲ･ｯ＠ una, 
｣｡ｲｴ｡ ｾ＠ ､ｩｲｩｧｩｾ｡ Ｎ ￡ＮＮｊ＠ osaph Savall ,_y por sq ｣ｯＮｮｴ･ｮｾ､ｯ＠ se ve. no corrt!sponde 
al que la sacó : el sugeto· que crea per!emiéerle acud.a al catedrático 4e 
farmacia de este nombre ; ¡frent;e S!ln. ａｧｵｾｴｩｮＮ＠ , · • 

Veatas· En la esquina. ､ｾ＠ la calle de las C(lrretas , casll núm. 33,, 
informarán de un sugeto que tiene para vender una sil.la. de montar in.., 
glesa , con su ｢ｲｩｾ｡＠ y ca):>ezon , y unoa ｰ｡ｮｴ｡ｬｯｮｾ＠ de ante, todo ｾｯ＠ que.-
se .dará á ·un prec1o equitativo. . · 
· ; Quien quisiere comprar una casa situad'l en la calle de las Carretas, . 
entrando por el' Padró , á m.ano derecha , nÚlJl. 24 , acuda á Ja riera . 
de San 1 uan , ･ｾｱｵｩｮ｡＠ á la calle mH baxa de ｓ ｾ ｮ＠ Pdro , casa del car
pintero que e3t!Í aliado del boticario , quien dará razon. 

De tres coches , entre ･ｬｬ ｾＧ ｳ Ｌ＠ uno de gala , muy ｢ｵｴｾｮｯｾ＠ que , ｾｳｾｾｮ Ｌ＠
para vender á un precio equitativo dará razou el ｰｾｬｵｱｕｊ ［ ｲｯ＠ Juan .,Gi- . 
bert i qne vive al últi.mo de la.cau'e ｎｮ･ｶ｡ Ｎ ､･ Ｎ ｓ｡ｾ＠ ｆｲ｡ｮｲＮｩﾻｾｯ ﾷ Ｎ＠

. 1eatro. ｾ｡＠ collled1a ｾｮ＠ un acto titu!a1a : A rmsda y Reynaldo , 2.a. 
parte: tonad1Ua : otra p1eza en -un acto el Suetí..J ; bolero y saynete. 

'cüN . ｒｅａｲｾ＠ P.R.IVlLEQIO. , ÍIIIIOI---------- - -. -:------.. --... 
En la oficina,. de )}rqsi , ｣｡ｬｬｾ＠ de la_ ｌｾ｢ｲ･ｴ Ｌ ･ｲｾ｡Ｎ Ｎ＠


